
INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

Rad. No. 1100131-10-019-2019-01058-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., quince de diciembre de dos mil veintidós. 

 

En atención al informe secretarial de 21 de noviembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  

 

ÚNICO: CÓRRASE traslado a las partes por el término de tres (3) días, del 

Informe Pericial – Estudio Genético de Filiación del Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses, Grupo Nacional de Genética – Contrato IBCF, visible en 

la carpeta 015. 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
C.S.B. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   214 de 16/12/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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